
PREVISIONES HORARIAS

16 HORAS LECTIVAS 

LUGAR

Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla.

Calle Chapineros, 6, 41004, Sevilla

CONDICIONES TÉCNICAS

A) PLAZAS LIMITADAS:

Se admitirán por orden de inscripción.

B) INSCRIPCIÓN Y CONTACTO:
Consultar fechas de inscripción en http://formacion.
tirant.com y para cualquier información adicional:

Mª Carmen García Jose Luis Mata Anaya
Tel: 96 3610048/50 Tel: 654 362 626
mcarmen@tirant.es  jlmata@tirant.com

Tirant formación se reserva el derecho de 
cancelar/ aplazar el curso si no se llega al 
mínimo de inscripciones.

C) DIPLOMA:

Al fi nalizar el curso se otorgará diploma acreditativo 
a todos aquellos inscritos que hayan superado el curso 
con éxito.

D) PRECIO:

PRECIO DEL CURSO:

399€ + IVA (21%)  TOTAL: 482,79€

DESCUENTO COLEGIADOS (10%):

DATOS DE SOLICITUD

NOMBRE: ...................................................................
APELLIDOS: .................................................................
NIF: ............................................................................
DIRECCIÓN: ................................................................
C.P.: ............................................................................
LOCALIDAD: ...............................................................
TELÉFONO/MÓVIL: .....................................................
FAX: ............................................................................
CORREO ELECTRÓNICO: .............................................
EMPRESA/ENTIDAD: ...................................................
CIF: .............................................................................
FORMA DE PAGO: (Marque la opción deseada)

CHEQUE NOMINATIVO A PROAFORMACIÓN
TRANSFERENCIA BANCARIA
PROAFORMACIÓN
Banco Santander Central Hispano:
0049/5457/27/2216083897

NOTA: Una vez realizado el pago se deberá remitir 
una copia del comprobante de la transferencia 
al fax: 96 3694151 (Mª Carmen García) ó 
envío del documento en PDF acreditativo del 
pago a:

 mcarmen@tirant.es o jlmata@tirant.com

CURSO DE
FORMACIÓN

PRESENCIAL

La responsabilidad de los 
administradores de las 
sociedades de capital 

Dirección:
D. LEOPOLDO JOSÉ PORFIRIO CARPIO 

(Catedrático de Derecho Mercantil,
Universidad de Sevilla)

Organizado por:

Tirant Formación

Sus datos se incorporan al fichero “Clientes” propiedad de Tirant 
lo Blanch inscrito ante el Registro General de Protección de Datos 
de la Agencia Española de Protección de Datos, con la finalidad 
de gestionar su proceso de compra y remitirle información 
comercial sobre nuestros productos.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación y cancelación 
dirigiéndose por escrito a:Tirant lo Blanch (C/ Artes Gráficas, 14, 
46011 Valencia; FAX 963694151) acompañado de la fotocopia 
de su DNI.
Sus datos podrán ser cedidos a las empresas del grupo (Editorial 
Tirant lo Blanch S.L., Libros TLB S.L. y Proa Formación S.L.) para 
remitirle información comercial sobre nuestros productos.

Marque esta casilla si no desea recibir información comercial 
de nuestros productos.

ILUSTRE 

COLEGIO DE 

ABOGADOS  

DE

SEVILLA



DESTINATARIOS

En las presentes jornadas, y en cuatro sesiones, dos 
por semana, se pretende analizar y reflexionar, por 
parte de reputados y experimentados especialistas 
en materia de “Derecho de Sociedades”, las 
implicaciones y consecuencias jurídicas del régimen 
de responsabilidad, instaurado en nuestro Derecho, 
de los administradores de sociedades de capital. 
Se analizará la incidencia y la trascendencia del 
tema en distintos sectores de nuestro Ordenamiento 
Jurídico. Todo ello se realizará desde una perspectiva 
eminentemente práctica, atendiendo primordialmente 
a la labor jurisprudencial de los Tribunales de Justicia 
españoles.

ESTRUCTURA DEL CURSO

DÍA 4 DE FEBRERO DE 2014

16. 15 

Presentación del “Curso”

16.30-17.10 
“Responsabilidad societaria y Juzgados de lo 
Mercantil” 

(D. Eduardo Gómez López, Magistrado-Juez, Juzgado 
de lo Mercantil nº 1)

17.10-17.50 
“Administradores de hecho: supuestos y presupuestos” 

(D. Leopoldo José Porfirio Carpio, Catedrático de 
Derecho Mercantil, Universidad de Sevilla)

17.50- 18.20	 Debate.

18.20-18.50	 Descanso.

18.50-19.30 
“Los deberes de los administradores” 

(D. Pedro Jesús  Baena Baena Catedrático de Derecho 
Mercantil, Universidad de Sevilla)

19.30-20.10 
“Responsabilidad y contabilidad”

(D. Francisco Tato Jiménez, Economista Administrador 
concursal)

20.10-20.30	 Debate

 DÍA 6 DE FEBRERO DE 2014 

16.30-17.10
“La acción individual de responsabilidad”

 (D. Ángel Ballesteros Barros, Abogado. Administrador 
concursal)

17.10-17.50 
“La acción social de responsabilidad”

 (D. Joaquín Aguilar Cazorla, Abogado. Administrador 
concursal)

17.50-18.20	 Debate

18.20-18.50	 Descanso

18.50-19.30 
“Responsabilidad de los administradores ex artículo 
367 LSC” 

(D. Rafael  Hidalgo Romero, Abogado. Administrador 
concursal)

19.30-20.10 
“Responsabilidad y Derecho Concursal” 

(Dña. Ana Belén Campuzano Laguillo, Catedrática 
de Derecho Mercantil, Universidad San Pablo-CEU, 

Madrid)
20.10-20.30	 Debate

DÍA 11 DE FEBRERO DE 2014

16.30-17-10
“Responsabilidad y Derecho Bancario” 

(D. Joaquín José Noval Lamas, Abogado)

17.10-17.50
“Responsabilidad y Derecho Laboral” 

 (D. Eduardo González Biedma, Catedrático acreditado 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 

Abogado)

17.50-18.20	 Debate

18.20-18.50	 Descanso

18.50-19.30
“Responsabilidad y Derecho Tributario” 

(D. Miguel Ángel Gómez Martínez, Abogado, 
Economista, Administrador concursal)

19.30-20.10
“Responsabilidad y Derecho de Seguros” 

(D. Miguel Iribarren Blanco, Profesor Titular de Derecho 
Mercantil, Universidad de Oviedo)

20.10-20.30	 Debate

DÍA 13 DE FEBRERO DE 2014

16.30-17.10
“Derecho Societario y Derecho Concursal: problemas 
de coordinación de responsabilidades” 

(D. José Carlos Vázquez Cueto, Catedrático acreditado 
de Derecho Mercantil, Universidad de Sevilla)

17.10-17.50
“Régimen sancionador de los administradores” 

(D. Fernando González de la Peña , Abogado, Director 
del “Grupo de Abogados de Empresa” del Ilustre 

Colegio de Abogados de Sevilla)

17.50-18.20	 Debate

18.20-18.50	 Descanso

18.50-19.30	 “Responsabilidad

de administradores y prescripción de acciones” 

(Dña María Isabel González Cano Catedrática de 
Derecho Procesal, Universidad de Sevilla)

19.30-20.10	 “Responsabilidad y Derecho Penal”

 (D. Pedro José Vela Torres Magistrado especialista en 
lo mercantil, Audiencia Provincial de Córdoba)

20.10-20.30	 Debate

TEMAS Y PROFESORES


